
Secretaria. - 
Tuluá, junio 01 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de BANCO DE BOGOTÁ contra 
NELSON EDUARDO MURILLO MAYORGA y escrito procedente de BANCOPICHINCHA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO FINANDINA, COLTEFINANCIERA Y BANCOLOMBIA 
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, primero de junio (01) de dos mil veintidós (2022). - 
 
se deja en conocimiento de la parte interesada escrito procedente de 
BANCOPICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FINANDINA, COLTEFINANCIERA Y 
BANCOLOMBIA en el cual se comunicó que la medida cautelar aquí decretada, no 
registro el embargo. 
 
 
 
 

 

v.v 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
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